
  
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, dos de octubre de dos mil veintitrés 

 

   

Proceso Interviniente Excluyente – Unión 

Marital de Hecho   

Demandante Sandra Milena González Sánchez         

Demandados Herederos de Sergio Orlando López 

Diosa     

Radicado 05001311001120220046500 

Instancia Primera  

Providencia  Interlocutorio N° 758 

Decisión Admite Demanda – Corre Traslado - 

Ordena Vincular – Reconoce 

Personería.  

 

 

                                            Toda vez que no se observa deficiencia que 

impida la admisión de la presente demanda, y sin necesidad de otras 

consideraciones, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA EN ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLIN,                                           

                                      

 

RESUELVE 

 

 

                                              PRIMERO: ADMITIR la presente 

demanda contentiva de la pretensión de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurada por Sandra Milena González 

Sánchez, interviniente ad excludendum, en contra de Gloria Eugenia 

Gutiérrez Zapata, y los herederos determinados e indeterminados de 

Sergio Orlando López Diosa, siendo determinados Leydi Yulieth y Angie 

Paola López Gutiérrez.  

 

                                            SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto 

POR ESTADOS a Gloria Eugenia Gutiérrez Zapata, Leydi Yulieth y Angie 

Paola López Gutiérrez, así como a los herederos indeterminados del finado 

Sergio Orlando López Diosa, quienes se encuentran representados por 

curador ad litem, con el fin que, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa, en los términos de que trata el art. 369 del C. G del P., desde la 

ejecutoria y firmeza de la presente providencia.  
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                                            TERCERO: RECONOCER personería 

judicial al abogado RAÚL CATAÑO ARANGO, en los términos del poder 

conferido.                                       

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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